
2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 17 de mayo de 2011 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Durango, relativo al 
mecanismo de ajuste de las compensaciones del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria. 

 

CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR EL C. ERNESTO JAVIER CORDERO ARROYO Y, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR LOS CC. C.P. JORGE 
HERRERA CALDERA, LIC. HUGO GERARDO ROSALES BADILLO Y C.P. CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO, EN 
SU CARACTER DE GOBERNADOR, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y SECRETARIO DE FINANZAS Y DE 
ADMINISTRACION, RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LAS COMPENSACIONES 
DEL FONDO DE ESTABILIZACION DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A QUE HACE 
REFERENCIA EL ARTICULO 21, FRACCION II, SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO 
Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

ANTECEDENTES 
I. De conformidad con el artículo 21, fracción II, segundo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la “Secretaría” constituyó un fideicomiso público denominado 
Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), con el objeto de 
compensar la disminución en el monto de la recaudación federal participable con respecto a lo 
estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de que se trate. 

II. En términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo y 21, fracción II, segundo 
párrafo de la LFPRH, la compensación con los recursos del FEIEF referida en el antecedente 
anterior, se realizará de acuerdo con las reglas de operación que se publiquen en el Diario Oficial de 
la Federación. 

III. El 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de Operación 
del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas” (Reglas de Operación), las 
cuales prevén que: 
1. Durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una proyección de las finanzas públicas 

que elabore la “Secretaría”, en la que se determine la disminución de la recaudación federal 
participable, se podrán realizar compensaciones provisionales a cuenta del monto anual que 
corresponda compensar a las entidades federativas cuando dicha recaudación sea inferior a la 
estimada en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de que se trate, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 21, fracción II, segundo párrafo de la LFPRH y 12-A 
de su Reglamento. 

2. Cuando las cantidades entregadas mediante las compensaciones provisionales sean superiores 
a la determinación anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales 
vinculadas con la recaudación federal participable, las entidades federativas deberán realizar el 
reintegro de los recursos que corresponda al FEIEF, sin carga financiera, a partir del mes 
siguiente a aquél en el que se les comunique el monto respectivo de dicho reintegro. 

3. Para llevar a cabo el reintegro indicado en el antecedente anterior, la “Secretaría” suscribirá un 
convenio con las entidades federativas, con fundamento en el artículo 9o., cuarto párrafo de la 
Ley de Coordinación Fiscal (LCF), para ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre las 
compensaciones provisionales trimestrales y las cantidades relativas al monto anual que les 
corresponde por el FEIEF que se determine para el ejercicio fiscal respectivo. 

DECLARACIONES 
I. DECLARA LA “SECRETARIA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene a su cargo la proyección y el cálculo de los egresos del 
Gobierno Federal y de la Administración Pública Federal Paraestatal, haciéndolos compatibles 
con la disponibilidad de los recursos y en atención a las necesidades y políticas del desarrollo 
nacional. 
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3.  Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 4o. y 6o., fracción XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

II. DECLARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

1. En términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según 
los principios de la Ley Fundamental, y lo establecido por la Constitución Política del Estado  
de Durango y por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango. 

2. Sus representantes, los CC. C.P. Jorge Herrera Caldera, Lic. Hugo Gerardo Rosales Badillo y 
C.P. Carlos Emilio Contreras Galindo, en su carácter de Gobernador de la “Entidad Federativa”, 
Secretario General de Gobierno y Secretario de Finanzas y de Administración, respectivamente, 
se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio en términos de lo establecido en 
los artículos 70 de la Constitución Política del Estado de Durango; 28 fracciones I y II y, 29 y 30 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango y demás disposiciones 
locales aplicables. 

En virtud de lo anterior, la “Secretaría” y la “Entidad Federativa”, con fundamento en los artículos 31 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19, fracciones I, último párrafo, y IV, y 21, fracción II, 
segundo párrafo de la LFPRH; 12-A de su Reglamento, y; 9o., cuarto párrafo de la LCF, y la regla Novena, 
fracción I, incisos e) y f) de las Reglas de Operación, así como en los artículos 70 de la Constitución Política 
del Estado de Durango; 28 fracciones I y II y, 29 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Durango y demás disposiciones relativas y aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en 
los términos de las siguientes 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las 
diferencias que, en su caso, resulten entre los recursos del FEIEF que se hayan entregado a la “Entidad 
Federativa” —derivado de la disminución en el monto de las participaciones en ingresos federales vinculadas 
a la recaudación federal participable, con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal respectivo— por concepto de compensaciones provisionales trimestrales y la determinación 
del monto anual definitivo que tenga derecho a recibir la “Entidad Federativa” del FEIEF, en términos de los 
artículos 21, fracción II, segundo párrafo de la LFPRH y 12-A de su Reglamento, y la regla Novena, fracción I, 
segundo párrafo de las Reglas de Operación, según se trate. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 
recursos del FEIEF que la “Secretaría” entregue a la “Entidad Federativa” resultaren superiores a la 
determinación del monto anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con 
la recaudación federal participable, de conformidad con lo señalado en la cláusula primera del presente 
instrumento, las partes convienen en que, en los términos del artículo 9o., cuarto párrafo de la LCF, el monto 
de la diferencia que resulte a cargo de la “Entidad Federativa” se compensará contra sus participaciones 
federales, sin ninguna carga financiera adicional, para su reintegro al FEIEF, en el mes siguiente a aquél en el 
que se comunique a la “Entidad Federativa” el monto de dicho reintegro. 

En el caso de que el monto de las compensaciones provisionales de los recursos del FEIEF entregados 
a la “Entidad Federativa” en términos de la LCF resulte inferior al que le corresponda, se conviene en que la 
“Secretaría”, a través del FEIEF, entregará a la “Entidad Federativa” la diferencia resultante, sin ninguna carga 
financiera adicional, durante el mes siguiente a aquél en el que se le comunique el monto respectivo de dichos 
recursos. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el órgano de difusión oficial de la “Entidad 
Federativa” y en el Diario Oficial de la Federación, y estará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones federales que fundamentan su aplicación o se 
suscriba instrumento jurídico o convenio que sustituya al presente. 

México, D.F., 15 de Noviembre de 2010.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Ernesto Javier Cordero Arroyo.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 
Subsecretario del Ramo, con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Ingresos, José Antonio González Anaya.- Rúbrica.-  Por la 
Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional, Jorge Herrera Caldera.- Rúbrica.- El Secretario General 
de Gobierno, Hugo Gerardo Rosales Badillo.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y de Administración, 
Carlos Emilio Contreras G..- Rúbrica. 



4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 17 de mayo de 2011 

RESOLUCION mediante la cual se modifica la autorización otorgada a Consupago, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado, a efecto de reflejar el aumento de su capital mínimo fijo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.- Oficio No. UBVA/015/2011. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 31 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 103 fracción IV de la Ley de Instituciones de Crédito y en ejercicio de las atribuciones que le confiere 
el artículo 27 fracción XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 
en atención a los siguientes 

ANTECEDENTES 
1. Mediante Resolución 101.-212 de fecha 31 de enero de 2007, esta Secretaría autorizó la 

organización y operación de una Sociedad Financiera de Objeto Limitado, denominada “Consupago, 
S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”. Dicha Resolución fue modificada por última 
vez mediante diverso UBVA/036/2010 de fecha 15 de abril de 2010; 

2. Mediante escrito recibido en esta Dependencia el 10 de febrero de 2011, “Consupago, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, remitió para aprobación el Primer Testimonio de la 
Escritura Pública No. 137,295 del 4 de febrero de 2011, otorgada ante la fe del Lic. Armando Gálvez 
Pérez Aragón, Notario Público No. 103, con ejercicio en esta Ciudad, por la cual se protocolizó el 
Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 10 de diciembre de 2010, en la 
que esa Sociedad Financiera, acordó, entre otros temas: 
• Aumentar su capital mínimo fijo de la cantidad de $46’000,000.00 (CUARENTA Y SEIS 

MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) a la de $48’500,000.00 (CUARENTA Y OCHO MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), mediante el traspaso al capital mínimo fijo de 
$2’500,000.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), correspondientes al 
capital variable de esa Sociedad Financiera. 

• Derivado del citado aumento de capital, modificar el Artículo Séptimo de sus Estatutos Sociales. 
3. Mediante oficio UBVA/DGABV/116/2011 de fecha 22 de febrero de 2011, esta Unidad Administrativa 

aprobó la reforma al Artículo Séptimo de los Estatutos Sociales de “Consupago, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, contenida en la Escritura Pública No. 137,295; y 

CONSIDERANDO 
1. Que en virtud de los actos señalados en los Antecedentes 2 y 3 del presente oficio, procede 

modificar la Autorización a que hace referencia el Antecedente 1; emite la siguiente 
RESOLUCION 

Se modifican los Artículos Segundo, Tercero, Quinto y Sexto de la autorización otorgada a “Consupago, 
S.A de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, para quedar íntegramente, en los siguientes términos: 

PRIMERO.- Se autoriza la organización y operación de una sociedad financiera de objeto 
limitado que se denominará “Consupago, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Limitado”. 
SEGUNDO.- La Sociedad tiene por objeto captar recursos provenientes de la colocación en 
el mercado de valores de instrumentos inscritos en el Registro Nacional de Valores, a través 
de intermediarios debidamente autorizados para ello por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y la obtención de créditos de entidades financieras del país y del extranjero en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, así como otorgar créditos al consumo. 
TERCERO.- El capital social de “Consupago, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado”, es variable. 
El capital fijo asciende a la cantidad de $48’500,000.00 (CUARENTA Y OCHO MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS 00/100), Moneda Nacional. 
CUARTO.- El domicilio social de “Consupago, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado”, es la Ciudad de Mexico, Distrito Federal. 
QUINTO.- La presente autorización es por su propia naturaleza, intransmisible. 
SEXTO.- En su organización y operación, “Consupago, S.A. de C.V., Sociedad Financiera 
de Objeto Limitado”, se ajustará a la presente Resolución, a las disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Crédito, a las Reglas Generales a que deberán sujetarse las sociedades a 
que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito, a las que 
emita el Banco de México respecto de sus operaciones y a las demás que, por su propia 
naturaleza, le resulten aplicables, a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, así como a toda aquella legislación y regulación que en la materia se 
emita en un futuro. 

TRANSITORIO 
UNICO.- La presente Resolución deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, a costa de 

“Consupago, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”. 
Atentamente 
México, D.F., a 17 de marzo de 2011.- El Titular de la Unidad, Juan Manuel Valle Pereña.- Rúbrica. 

(R.- 325356) 


